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A U DIPITAW PR0ÍI1IAI: 

El Presidente y Secretarios que suscriben, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 43 de la nueva ley provincial 
de 2 del actual, tienen la honra de presentar á la Corpo
ración un resúmen de los asuntos sobre los cuales está 
llamada á deliberar en su próxima reunión ordinaria, con 
expresión de los datos y antecedentes necesarios para que 
sus acuerdos lleven el sello de oportunidad y acierto que 
siempre les distingue. 

Al desempeñar este trabajo, cúmplenos ante todo 
llamar su superior atención sobre las leyes y disposiciones 
que se han dictado desde la última reunión ordinaria 
reformando uno de los servicios, quizás el mas importante 
de los que la ley confía á las Diputaciones provinciales, el 
de construcción y conservación de carreteras. 

La competencia exclusiva que la ley de 2 0 de Agosto 
de 1870 había concedido á estas Corporaciones para que 
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apreciasen con arreglo á su prudente criterio la utilidad é 
importancia respectiva de los caminos provinciales y veci
nales, como medio de satisfacer la necesidad de poner en 
comunicación los diferentes puntos productores del país 
con los centros naturales de consumo, ha desaparecido, 
trasladándose al Gobierno de S. M. la facultad de resolver 
sobre todo lo que es esencial en dicho ramo, y limitándose 
las funciones de la Diputación á proponer é informar sobre 
los proyectos de carreteras y sobre el orden en que estas 
han de ser construidas. 

La ley de 16 de Diciembre de 1876, al declarar que 
quedaba subsistente en todo lo que ella no hubiese refor
mado de un modo explícito la de 20 de Agosto de 1870, 
parecía que conservaba la plenitud de atribuciones que esta 
había otorgado á las Diputaciones provinciales en este y 
en toda clase de asuntos de interés peculiar de las provin
cias, tanto mas cuanto que la única disposición concreta 
sobre obras públicas provinciales que en aquella ley se 
contiene es la del artículo 2.°, prescripción 10.a, en la que 
se declara que si bien la contabilidad de los fondos pro
vinciales debe someterse á la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1875, el art. 5.° de dicho reglamento debia 
entenderse modificado respecto á carreteras, con arreglo á 
lo que dispusiera la legislación especial de obras públicas. 
Este precepto, y el contenido en la disposición 7.a, párrafo 
2.°, que confirmó las atribuciones del art, 46 de la ley 
de 20 de Agosto, aunque á calidad de que se ejerciesen 
con sujeción á las leyes especiales y reglamentos de los 
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diversos ramos de la Administración pública, parecían sig
nificar que las cosas seguirían en el mismo estado en lo 
sustancial, y que la libertad de las Diputaciones provin
ciales para resolver acerca de lo que exigiera la conve
niencia de los pueblos respecto á vias de comunicación no 
habia de tener mas cortapisa que la de ajustarse en la 
tramitación de los expedientes á los reglamentos de la 
Administración general del Estado. Pero ese régimen de 
independencia que ha venido observándose desde 1870 ? y 
al cual se debe la ejecución de la mayor parte de los ca
minos construidos, ha sido reemplazado por otro entera
mente distinto, en virtud de las prescripciones de la ley 
de obras publicas promulgada en 13 de Abril de este año 
y reglamento dictado para su ejecución en 6 de Julio, así 
como por la ley y reglamento de carreteras de 6 de Mayo 
y de 10 de Agosto respectivamente, siendo indispensable 
para que una obra pueda contratarse ó llevarse á cabo 
que esté incluida en un plan de carreteras provinciales 
que ha de obtener la aprobación del Gobierno, y sin que 
en adelante pueda la Corporación provincial aprobar un 
proyecto de camino (á no ser en el caso muy difícil de que 
no haya de ocupar ningún terreno de dominio público), sino 
proponer lo que considere oportuno sobre el particular, 
para que previo informe del Ingeniero Jefe que el Estado 
tiene al frente de sus obras en la Provincia, y el dictá-
men en su caso de la Junta consultiva, el Gobernador ó 
el Gobierno determinen con carácter definitivo lo que 
crean procedente. 
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Igual solución ha venido á plantearse en dicha ley 
respecto á la ejecución de las obras, toda vez que si el 
Ingeniero Jefe de caminos del Estado en la Provincia no 
estuviere de acuerdo con la Diputación sobre la forma en 
que se construya un camino provincial, el Gobernador será 
el que resuelva el conflicto (art. 33), lo cual viene á com
pletar el nuevo sistema, que es el de trasladar á la Admi
nistración general del Estado este servicio que hasta hoy 
ha venido encomendado al criterio de las Diputaciones 
provinciales. 

También son de gran interés para la provincia en el 
ramo que nos ocupa la ley de 11 de Julio último, que 
comprende en el plan general de carreteras del Estado la 
de San Isidro de Dueñas á Burgos, la de Burgos á Miran
da, la de Briviesca á Cornudilla, y la de Yillahoz á Pam-
pliega, y el Decreto de restablecimiento de los portazgos 
de 23 de Setiembre; pero los que suscriben se abstienen 
de entrar en mas consideraciones sobre este asunto, ya 
por que no es á ellos, sino á la Corporación á quien in
cumbe adoptar las resoluciones que considere oportunas 
para organizar la construcción y conservación de los cami
nos provinciales en consonancia con dichas leyes, ya tam
bién porque hay una Comisión especial nombrada por V . E . 
con el encargo de formular un proyecto de plan de cami
nos, la cual habrá hecho sus estudios, y tendrá preparados 
los trabajos necesarios para que la Diputación pueda desde 
luego promover las obras de mayor urgencia y utilidad dentro 
del círculo de atribuciones que las nuevas leyes la conceden. 
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Las obras de construcción de los caminos provinciales 
ejecutadas desde la anterior reunión ordinaria han sido 
pocas y de escasa importancia. 

Las del trozo 1.° del de Aranda á Pinilla de los Bar
ruecos se hallan suspendidas, por no haber tenido aun 
cumplimiento los diversos acuerdos dictados por la Dipu
tación para que el Ayuntamiento de Aranda suministre al 
contratista la piedra machacada de las dimensiones contra
tadas para el afirmado de dicho trozo, siguiéndose por 
esta causa perjuicios considerables por el retraso de los 
trabajos, y porque el trayecto de dicho trozo ha ocupado 
en parte el único camino que habia en aquella dirección, 
lo cual motiva naturalmente que el tránsito de los gana
dos cause desperfectos y quejas consiguientes del contra
tista, como V . E . tendrá ocasión de ver detalladamente en 
el expediente de su razón, que se presenta á su examen. 

Tampoco han tenido progreso alguno las del trozo 1.0 
del camino provincial de Pampliega á Villahoz, á pesar de 
haber desaparecido ya en el mes de Junio último el obs
táculo que contribuia en parte á paralizarlas, que era el de 
no haberse terminado el expediente de expropiación de los 
terrenos que habia de ocupar; y como el contratista no 
cumple la orden que se le tiene dada de continuar los tra
bajos, Y . E . resolverá lo que haya de hacerse sobre este 
asunto para que se lleven á cumplido efecto los compro
misos de aquel, realizándose los deseos de los pueblos in
teresados en la terminación de las obras. 

En las del trozo 2 / del mismo camino el contratista 
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tiene ya casi terminadas las explanaciones, concluidas las 
obras de fábrica y comenzadas las de afirmado, sin que 
estas puedan continuar, por no haber facilitado el Ayun
tamiento de Santa María del Campo la piedra que se com
prometió á suministrar, á pesar de haber sido invitado á 
ello, contestando el Alcalde que es imposible la prestación 
de dicho servicio hasta que se acaben las operaciones de 
sementera. 

También han comenzado las obras de ejecución del 
trozo 4.° del mismo camino, y es de esperar que en este 
invierno reciban impulso después que se termine el pontón 
sobre el rio Cubillo, en cuyas fundaciones se ocupa hoy el 
contratista. 

Las del trozo 6.° del camino provincial de Pedrosa 
del Príncipe á Sasamon y Yilladiego no han podido co
menzar hasta estos dias, por no haber facilitado el Ayun
tamiento de Sasamon la ocupación de los terrenos de dicho 
trayecto; y es de suponer que si no se oponen nuevas 
dificultades al contratista adelantarán mucho las obras 
durante el próximo invierno. 

E l camino vecinal de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente está completamente terminado y pendiente de la 
recepción provisional del kilómetro que estaba sin cons
truir en el mes de Junio último, en que se entregó por el 
contratista el resto del trayecto. 

En el trozo primero del camino provincial de Prado-
luengo á Ibeas están hechas las obras de explanación, 
exceptuando tan solo el trayecto de 130 metros á l a salida 
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de Pradoluengo, y construidas también las de fábrica, fal
tando tan solo seis tajeas que están ejecutándose en estos 
momentos. 

No ha sucedido lo mismo con las de la segunda 
sección de dicho camino, cuya contratación quedó orde
nada en la anterior reunión ordinaria, y que no ha podido 
tener efecto por haber anulado la Comisión en unión con 
los Diputados de la Capital la subasta verificada en el dia 
30 de Junio último, bajo el fundamento de que no se ha
blan cumplido en ella las prescripciones del Reglamento de 
Contabilidad de 20 de Setiembre de 1865, adoptando 
como solución mas ventajosa para los intereses de la Pro
vincia la de que se verifique nuevo remate por separado de 
cada uno de los dos trozos de que consta dicha sección, 
con el objeto de aumentar la concurrencia de los licita-
dores, cuyo pensamiento no se ha llevado aun á cabo, 
porque tratándose de unas obras cuyo importe, según 
tasación, asciende á 147.357 pesetas, conviene que la 
Diputación en pleno decida lo que deba hacerse en defi
nitiva. 

También se ha resuelto en este período semestral la 
cuestión promovida por los Ayuntamientos de Vilviestre 
del Pinar y Palacios de la Sierra sobre variación del tra
zado del camino provincial de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia de Soria, desestimándose la preten
sión de dichas municipalidades, como opuesta al fin prin
cipal que se propuso la Diputación al ordenar los estudios 
de dicho camino, que fue el de hacer mas fácil y ventajosa 
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la extracción de maderas de los importantes pinares en
clavados en las jurisdicciones de Neila y Quintanar de la 
Sierra, cuyo expediente se presenta á V . E . para que 
falle definitivamente en revisión lo que considere oportuno. 

La subasta de acopios para conservación de los ca
minos que la Provincia tiene á su cargo no ha podido 
anunciarse en tiempo oportuno, porque, habiendo diferido 
el Gobierno hasta mediados de este mes la devolución del 
presupuesto ordinario del presente ejercicio, no podia 
considerarse aprobado el crédito destinado á dicho servicio; 
y aunque este inconveniente está vencido, los que suscri
ben creen necesario que la Diputación se ocupe detenida
mente de este asunto, no tanto por la gravedad que 
ordinariamente tiene, como por la necesidad de fijar la 
inteligencia de las disposiciones de la ley de carreteras, 
relativamente á las de San Isidro de Dueñas á Burgos y 
de Burgos á Miranda, así como de las de Briviesca á Cor
nudilla y Villahoz á Pampliega. 

No es dudoso, á juicio del Presidente y Secretarios 
que suscriben esta Memoria, que las dos primeras, á pesar 
de estar ya incluidas en el plan general del Estado, deben 
continuar á cargo de la Provincia en virtud de lo dispuesto 
por el artículo transitorio de dicha ley mientras no vuelva 
á encargarse de ellas el Gobierno, previa la información á 
que dicho artículo se refiere; pero no es tan claro el caso 
respecto délas otras dos, que habiendo sido comprendidas 
también en el plan general del Estado parece que deben 
correr desde luego á cargo de este, según lo dispuesto por 
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el art. 8.° de la repetida ley, que no ha sido modificado 
por otra disposición alguna de carácter transitcrrio ? sino 
mas bien confirmada por el 58 del Reglamento de carre
teras, cuya dificultad es tanto mas grave, cuanto que, re
suelta en el sentido que queda indicado, el Estado tendría 
que encargarse de costear las obras pendientes del de Yilla-
hoz á Pampliega, lo cual vendría á constituir un beneficio 
considerable para la Provincia. 

En este período semestral, la Dirección de Caminos, 
además del servicio de conservación de las carreteras y 
caminos que la Provincia sostiene, ha desempeñado el de 
replanteo del trozo 6.° del camino de Pedrosa del Príncipe 
á Sasamon, ha formado los proyectos de variación de los 
trozos 3.°, 4.° y 5.° del camino de Salas al límite de la 
provincia ae Soria, el de reparación del puente sobre el 
rio Odra en jurisdicción de Yillanueva de Odra para el 
servicio de un camino vecinal, el de un pontón sobre el rio 
Ubierna en Quintanilla Morocisla, el de una alcantarilla 
en la jurisdicción de Berzosa de Bureba, uno y otro también 
para el servicio de un camino de igual carácter, el de una 
caseta para dos peones camineros de la carretera de Belo-
rado á Tormantos, ocupándose en la actualidad en la for
mación del proyecto de la 3 . ' sección del camino de P ra -
doluengo á Ibeas. 

En el personal encargado de la conservación de las 
carreteras y caminos de la Provincia han ocurrido en este 
período semestral las variaciones siguientes: E l nombra
miento del peón caminero D. Julián González para la con-
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servacion de los kilómetros 242 al 267 de la carretera de 
Burgos á Miranda por fallecimiento del que estaba encar
gado de dicho servicio, el de D. Pablo Serrano Ortega 
para el cargo de peón caminero de los kilómetros 264 al 
268 de la misma carretera, el de peón capataz de los 
trozos 1.° y 2.° del camino provincial de Salas al límite 
de la provincia de Soria en favor de D. Benito Ibeas, que 
desempeñaba el cargo de peón caminero de la carretera 
provincial de Poza á Cornudilla, el de D. Juan Saiz Calvo 
también para el de peón de los kilómetros 282 al 286 de 
la carretera de San Isidro de Dueñas á Burgos, el de Don 
Angel Sainz y D. Fernando Ahedo para igual cargo que 
han de desempeñar en la conservación del trozo 2.° del 
indicado camino de Salas á Soria, y el de D. Melquiades 
Alonso para el trozo 3.° del de Burgos á Revilla del Campo, 
cuyos nombramientos se someten á la aprobación de V . E . 
con los expedientes de su razón. 

Los establecimientos públicos de enseñanza que la 
Provincia sostiene con sus fondos siguen desempeñando su 
respectiva misión sin que en ellos haya ocurrido variación 
alguna, si se exceptúa el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad, en cuyo personal se han introducido 
algunas alteraciones, reclamadas por la necesidad en virtud 
de acuerdos adoptados por la Comisión en unión con los 
Diputados de la Capital en las sesiones de 22 y 24 de Se
tiembre último, los cuales se presentan con el expediente 
que los motivó, para que Y . E . pueda determinar en defi
nitiva lo que sea mas justo y procedente. 
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También se presenta á su aprobación la gracia con
cedida por la Comisión con los Diputados de la Capital al 
alumno sordo-mudo Manuel Regueira de dispensarle del 
pago de la media pensión que venía satisfaciendo, cuya 
medida ha tenido por objeto premiar el trabajo, estimu
lando á los demás alumnos, é indemnizar al de que se trata 
de los especiales servicios que presta en el Establecimiento 
dedicado al arte de zapatería, en el cual ha alcanzado una 
gran perfección 

Los alumnos admitidos en el concepto de pensionados 
por la Provincia durante este período semestral han sido 
el sordo-mudo Cipriano del Olmo, de 9 años de edad, y el 
ciego Patricio Heras, de 8 años, el primero á cuenta de 
las plazas asignadas al partido de Castrogeriz, y el segundo 
á las de Salas de los Infantes; y si bien ha sido también 
admitido en el mismo período Lucas Barga, de Jaramillo 
Quemado, no ha podido tener lugar su ingreso por hallar
se cubiertas las plazas correspondientes al partido de Salas 
de los Infantes. 

Dos subastas se han celebrado desde el mes de Mayo 
para los servicios del Establecimiento: la una del racio
nado, que se adjudicó al contratista D. Blas Santos, y la 
otra de veintiún trages completos de casa con destino á los 
alumnos, cuyos expedientes se presentan á Y . E . para su 
examen y aprobación. 

Los que suscriben tienen la satisfacción de consignar 
en esta Memoria la manda hecha en favor del Colegio que 
nos ocupa por D. Juan Gil Delgado y Zapata, vecino que 
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fue de Madrid, de 12.000 reales en dinero para fundar 
dos premios anuales á favor de los alumnos ciegos ó sordo
mudos que acrediten mas aplicación y docilidad durante 
€ada curso académico. Comunicada esta noticia al Director 
del Establecimiento por D. Manuel Rodríguez, vecino de 
aquella Capital, encargado de la testamentaría de dicho 
Señor , la Comisión en unión con los Diputados de la Ca
pital acordó manifestar por su conducto á la familia del 
donante la satisfacción y agrado con que la Corporación 
provincial habia visto el caritativo recuerdo del testador en 
favor de seres tan desgraciados, rogando al propio tiempo 
á dicho testamentario tuviese á bien remitir un testimonio 
de la cabeza, cláusula de donación y pie del testamento, 
así como la cantidad devengada hasta el dia en concepto 
de intereses, disponiendo al propio tiempo que se abra en 
el Colegio un libro en papel sellado, foliado y rubricado 
por el Presidente de la Diputación, para consignar en él 
las fundaciones que se hicieran en su favor, dando princi
pio con la de que se trata, debiendo además hacerse pú
blico este donativo en el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los habitantes de la Provincia en honor á 
la memoria del donante y para estímulo de otras personas 
caritativas. 

La Biblioteca provincial sigue prestando excelentes 
servicios á los numerosos lectores que asisten á ella, según 
se acredita por el siguiente estado. 
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Obras facilitadas. 

ARTES. 

Ciencias Eclesiásticas 171 
Legislación 327 
Historia 1521 

CIENCIAS...<J Cienc¡as Morales 1512 
Ciencias Físico-Naturales 1407 
Ciencias Exactas 371 
Literatura y Bellas Artes 1132 
Artes industriales y mecánicas 27 

Total de obras consultadas ?268 
Total de concurrentes 6720 

NOTA.—La carencia de lectores en Ciencias Exactas y Artes industriales depende de la escasez de obras 
de esta clase. 

La Academia de dibujo sigue también dando resul
tados cada vez mejores, como no podia menos de espe
rarse de la singular aptitud y esmerado celo de los dos 
dintinguidos profesores que se han encargado de dirigirla, 
siendo la mejor demostración de este resultado la afluencia 
de jóvenes que solicitan matrícula en número doble de los 
que pueden tener cabida en el local destinado á esta ense
ñanza, por lo cual sería conveniente secundar los deseos 
manifestados por la Junta provincial de Agricultura, I n 
dustria y Comercio de procurar otro edificio en que pudie
ran tener cabida todos los que desean dedicarse á dicho 
estudio. 

En el servicio de la Casa provincial de Beneficencia 
no ha ocurrido en este período semestral nada que sea 
digno de mencionarse á excepción de las contratas verifi
cadas en él. 

La del racionado se anunció por cuatro veces, la 
primera al tipo de 32 céntimos de peseta la ración de 
acogido sano, y doble la de enfermo, para el dia 23 de 
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Mayo, sin que tuviera efecto la subasta por falta de l ici-
tadores7 lo cual dio lugar á que se anunciase otra nueva 
para el dia 9 de Junio al tipo de 36 céntimos de peseta 
ración de acogido sano y doble la de enfermo; y habiendo 
tenido igual resultado que la anterior 7 la Comisión con los 
Diputados de la Capital, movida por el deseo de no au
mentar mas el tipo, y aprovechando la indicación que han 
hecho en diferentes ocasiones los contratistas de que la 
causa de su retraimiento era que limitado el contrato á 
un año era peligroso para ellos el compromiso, por la di
ficultad de compensarse en tan breve período del aumento 
de precio que las vicisitudes del mercado pudieran traer 
sobre los artículos de sumiuistro, se anunció la tercera 
subasta para el 11 de Agosto por tres auos á los mismos 
tipos. Mas como también quedaran defraudadas las espe
ranzas de la Corporación provincial por falta de licitadores, 
hubo que anunciar otra cuarta subasta con el aumento á 
40 y 80 céntimos de peseta por ración de acogido sano y 
enfermo respectivamente, presentándose como único postor, 
en cuyo favor se hizo la adjudicación por el expresado 
tipo, D. Blas Santos vecino de esta Ciudad, que viene en
cargado del suministro desde 1.° de Setiembre, todo lo 
cual se acredita en el expediente de su razón, que se pre
senta á la aprobación de V . E . 

E l personal que existe hoy en el asilo benéfico de 
que se trata es el que se expresa á continuación: 
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Acogidos en el dia. 

Adultos... 

Párvulos., 

Varones 450 
Hembras 144 

l Varones... 424 
/Hembras 143 

Total de acogidos en la casa 561 

En lactancia fuera del Establecimiento. 
——o 

Varones 398 
\ 834 

Hembras 436 

Total general 1595 

Adultos admitidos en turno para ingresar 50 
Socorros concedidos en el presente año económico 94 

Dementes pobres de la provincia que están en los Manicomios. 

En Zaragoza 2 
En Valladolid 65 

Total 67 

E l Presidente y Secretarios que suscriben se abstie
nen de hacer mas indicaciones respecto del servicio de 
Beneficencia, que puede calificarse de primero en impor
tancia entre los que son objeto de la Administración pro
vincial, en razón á que por esta misma causa la Diputa
ción tiene encomendado el estudio de las mejoras conve
nientes en este ramo á una Comisión especial, que habrá 
hecho sin duda sus trabajos para que recaigan sobre ellos 
las deliberaciones de la Corporación. Lo que sí creen de 
su deber anunciar á la Corporación antes de terminarse 
esta breve reseña es que la Comisión con los Diputados 
de la Capital , respondiendo al ofrecimiento hecho por Don 
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Eduardo Aldeanuevaj, vecino de Madrid, de gestionar en 
las oficinas centrales para la liquidación y conversión de 
varios créditos de que dice tener conocimiento, pertene
cientes á la Beneficencia provincial, le ha autorizado para 
que procure hacerlos efectivos en los términos y condicio
nes que constan en el expediente de su razón, el cual se 
somete al exámen y aprobación de Y . E . 

Entre los servicios generales que corren á cargo del 
presupuesto provincial se halla, aunque accidentalmente, 
el de bagajes, por mas que sea propio del Estado por su 
índole, y para contratarle por este año económico se han 
celebrado en cumplimiento de los acuerdos de la Diputa
ción dos subastas: la primera para el servicio general de 
la provincia, verificada en 27 de Mayo, que no tuvo efecto 
por falta de licitadores, y la segunda por cantones el 11 
de Junio, en la que se logró contratar 10 cantones de los 
34 que comprende la Provincia, en los términos que á 
continuación se expresan: 

PnPhin TiP0 Precio 
NOMBRES señalado de la Beneficio 

r A N T D N F S de la vecindad pa" 'a adjudica- que 
dAN i UNKÍJ . subasta. cion. resulta. 

DE LOS REMATANTES. del rematante. _ _ -
Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

Aranda de Duero... . D. José Pascual Brivíesca.. 1750 1750 
Bahabon Idem I d e m . . . . . 1422 422 » 
Briviesca D. Sisebuto Pascual. Monasterio 2499 1800 699 
Estopar • D. José Pascual Briviesca.. 1000 000 . 
Lerraa Idem d e m . . . . . 1 / 4 1 14 60 
Medina de Pomar (1) Idem.. Idem . . . . . 2166 2166 » 
Miranda de E b r o . . . . D. Sisebuto Pascual. Monasterio 2600 2000 600 
Monasterio de Bodilla D. José Pascual Briviesca.. 600 ^600 » 
Cubo Idem • Idem 1062 1050 12 
Ubierna D. Clemente Nuñez.. üb ierna . . . 450 450 » 

(1) A este cantón están asignados los antiguos de Moneo, Valdenoceda, Villarcayo, Villasana y Villasante. 

Los esfuerzos de la Diputación para que la conduc
ción de los presos y pobres transeúntes se hiciese por la 
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via férrea en la dirección de Yillodrigo á Miranda de Ebro 
encuentran obstáculos que barán imposible probablemente 
la realización de dicho intento, porque la Empresa del 
Ferro-carril del Norte insiste en que se hagan anticipados 
los pagos, lo cual haría necesario un representante de la 
Corporación en cada una de las estaciones, y que en los 
departamentos de 2.a y coches de 3.a en que vayan presos 
y pobres transeúntes el abono por parte de la Provincia 
no se limitara á los asientos que ocupasen, sino á todos 
los que tengan los citados departamentos y coches, lo cual 
vendría á producir un gasto exorbitante, que no será posi
ble aceptar, por mas que sea doloroso renunciar á la idea 
de llevar á efecto dicha reforma, cuyos fines eran los de 
procurar economía en el servicio, comodidad y seguridad 
de los conducidos y disminución considerable de la fuerza 
de la Guardia civil encargada de este servicio. 

En el Campo-práctico de Agricultura se han cumplido 
los acuerdos de la Diputación de seguir propagando la ma
yor variedad posible de especies arbóreas propias de nues
tro clima, con el objeto de satisfacer con economía una 
de las necesidades mas apremiantes de nuestra agricul
tura. A l efecto se han aumentado los viveros en cuatro fa
negas de sembradura de á tres mil varas superficiales, ó 
sea próximamente con doce mil frutales mas, al propio 
tiempo que se han colocado en picaderos nuevos unas 
siete mil plantas arbóreas maderables, de sombra y de 
recreo. 

También se han continuado las siembras de las mis-
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mas especies de plantas en la proporción que permite la 
cantidad consignada en el presupuesto para este objeto, tan 
útil y reproductivo; de modo que se cuenta hoy en el 
Campo-práctico con una existencia de árboles frutales que 
no bajará de 52.000 plantas de diversos tamaños y eda
des, repartidas en viveros, ingerteras, picaderos y semi
lleros; ascendiendo á mas de 40.000, también de diversos 
tamaños y edades, las maderables de sombra y recreo y las 
destinadas á setos vivos; y para hacer mas fácilmente el 
servicio de los pedidos de los pueblos se han colocado 
unos 2.000 árboles frutales de ingerteras en la huerta del 
Instituto. 

Pequeña es la porción de tierra que ha quedado des
tinada á cereales, leguminosas, raíces alimenticias y plantas 
forrajeras, por ser este el deseo de la Diputación; pero, sin 
embargo, se han propagado en este año agrícola seis nue
vas especies de excelentes trigos tremesinos, que, sembra
dos en Abril, eran la admiración de las personas inteligen
tes que los vieron en Julio, por su gran vigor y frondosidad; 
y por mas que después sufrieran la misma suerte que todos 
los trigos propios del país, será conveniente, á juicio del 
Director del Campo práctico, reproducirlos hasta lograr 
que nuestros agricultores comprendan sus ventajas. 

También se han cultivado con buen éxito veintitrés 
variedades de patatas y siete de remolachas, así como 
diferentes clases de avena, como son las de Polonia, Rusia, 
Hungría y de Brie, obteniéndose además la galgana, la 
esparceta, el heno y la remolacha necesaria para el man-
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tenimiento de la pareja de bueyes destinada al cultivo. 
Los acogidos del Campo-práctico, en número de diez 

que se destinan á los trabajos de dicho Campo, tienen 
local bastante para su albergue en la Cartuja; y el buen 
estado de salud y robustez que disfrutan demuestra la con
veniencia de destinar á dichos trabajos á los jóvenes aco
gidos que quieran dedicarse á ellos, con preferencia á los 
de los talleres, para que tan pronto como lleguen á ob
tener el desarrollo y la instrucción necesaria puedan en
contrar colocación fuera del Establecimiento. 

La contabilidad provincial ha tenido en este período 
semestral la misma regularidad que en los anteriores, con 
la circunstancia favorable de haberse verificado recauda
ción bastante para cubrir todas las obligaciones sin nece
sidad de medidas coercitivas. 

Un año hace que no se ha librado ejecución alguna 
por débitos de cuotas provinciales; pero existen sin em
bargo algunos Ayuntamientos que adeudan las cuotas de 
varios años, y que á pesar de haberles concedido largos 
plazos para llenar sus descubiertos dejan pasar los t r i 
mestres sin verificar ningún pago, aumentando así cada 
vez mas su deuda. En este caso se encuentran los Munici
pios siguientes: 

Aranda de Duero, por pesetas 24.646,66 
Quintanilla San García, id 3.809,86 
Arenillas de Riopisuerga, id 5.179,08 
Itero del Castillo, id 2.456,33 
Melgar de Fernamental, id 12.535,54 
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Talles, id 2.573,73 
Tillasandino, id 6.432?11 
Puebla de Arganzon, id 9.8 7 4 7 3 9 
La Orra, id 8.788,51 
Eoa, id 25.206,17 
Nava de Roa, id 3.766,30 
Olmedillo de Roa, id 11.628,34 
Sedaño, id 2.366,12 
Merindad de Castilla la Vieja, id 12.409 
Talle de Mena, id 35.825,97 
Merindad de Guestaurria, id 12.237,90 

Otros muchos Ayuntamientos tienen descubiertos mas 
ó menos considerables, pero atienden á ellos y se hacen 
dignos de que se les mire con benignidad, lo cual no sucede 
con los que quedan relacionados; y como la tolerancia 
que con ellos ha tenido la Corporación viene siendo 
sin duda la principal causa de que se mantengan en esa 
situación, mientras otras localidades mucho mas pobres 
han acudido puntualmente al pago de lo que adeudaban, 
la Corporación provincial no podrá menos de adoptar al
guna medida de rigor que haga cesar estas desigual
dades, que además de envolver una gran injusticia, 
producen un ejemplo poco favorable á la facilidad de la 
recaudación. 

E l presupuesto ordinario del presente ejercicio de 
1877-78 fue aprobado y remitido al Ministerio de la Go
bernación con retraso, por no haberse constituido la Dipu
tación hasta después del dia 20 de Abril, en que debió ve-
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rificarse dicha remisión con arreglo á la ley de 16 de D i 
ciembre de 1876 ? por lo cual el Gobierno de S. M. se 
consideró desligado de la obligación que la misma le im
pone de devolverle antes del dia 15 de Junio para que 
empezara á regir con el año económico. Así es que por esta 
razón no se lian podido practicar desde 1.° de Julio mas 
operaciones que las necesarias para tlenar los servicios de 
carácter permanente, cuyas operaciones tienen la cualidad 
de interinas hasta que quede definitivamente en vigor di
cho presupuesto. 

E l Gobierno de S. M. le ha devuelto por fin con una 
Real orden, fechada en 30 de Setiembre, previniendo que 
se cumpla, antes de que se ponga en ejercicio, el art. 40 
de la ley de obras públicas y se adicione partida destinada 
á la instalación y sostenimiento de la Junta provincial de 
Beneficencia, lo cual ha motivado la convocatoria de la 
Corporación á reunión extraordinaria para el dia 22 del 
actual, quedando cumplido el primero de los extremos in
dicados en la forma posible, que era la de consignarla 
partida de 3000 pesetas para sueldo de un Ingeniero ó 
Ayudante de Obras públicas, que la Diputación debe nom
brar para el cargo de Jefe ó Director de las de la provincia7 
y pendiente el segundo por no haber obtenido la partida 
destinada á la Junta de Beneficencia el número de votos 
necesario para que se entienda aprobada con arreglo al 
art. 80 de la ley provincial promulgada en 2 del actual, 
cuyo defecto es de necesidad que la Diputación subsane á 
la mayor brevedad posible, para que el presupuesto rija en 
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todas sus partes sin obstáculos ni entorpecimientos de 
ninguna clase. 

Las pérdidas de cosecha sufridas en este verano por 
los habitantes de extensas comarcas de los partidos de Cas-
trogeriz y Briviesca, y por algunos pueblos de otros parti
dos, han sido considerables, habiéndose remitido ya á la 
Administración económica los expedientes sobre perdón de 
contribución territorial que los Ayuntamientos han for
mado para los efectos de la Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847; pero como el resultado de estos expedientes 
suele ser generalmente tardío, sería conveniente que Y . E . 
dispusiera desde luego de la partida de calamidades del 
presupuesto provincial en favor de los pueblos que hayan 
sufrido mayores desgracias, para remediar, siquiera sea en 
una parte mínima, la situación aflictiva de los labradores 
que hayan quedado reducidos á la miseria. 

Es cuanto han creído conveniente manifestar á Y . E . 
los que suscriben sobre el estado de la Administración 
provincial, esperando que se servirá dispensarles cual
quiera omisión involuntaria en que hayan podido incurrir, 
y que sus superiores luces suplirán las faltas de este des
aliñado trabajo. 

Burgos 31 de Octubre de 1877.=Juan López Gu
tiérrez, PRESIDENTE. ==Federico de Santiago y Ruiz de 
Loizaga, DIPUTADO SECRETARIO. =Miguel Pujana, DIPUTADO 
SECRETARIO. 






